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aaai eorrlanta Si pablica lea Martes, Jueves y Sábades

■Mta tras meeea *’75 y ímImi 
antertora* una p«B«1a

Advertencia.—No se admitirán, peía su inserción, comunicaciones que no vengan 

registradas del Gobierno Civil de a provincia

Lea edicto» y aBiaaa<M oMir 
lea y particulare» <joe bma 4 
pago, BAtlafarán DIEZ eSattnaas 
POR PALABRA y loa aunnaMS 
ludtclale» a olnco ceBtlca«a|< 
debiendo los Inieraaadoa aeæ- 
Altar antes da la poblloaeMli 
y por m^lo de la coirraspou- 
dlente Carta de pago, hakas 
satisfecho su tniporte an la De­
positarla da Fondos, provlnala* 
les, slB cuyo requisito no * 

Insertaran.

a» a»8sr(lM an a Intervención da la Excelentlalma Diputación Provincial.^ El *| La» leyes obligarán en le Península, Islas adyacentes, Sanar las, y tarrlterlós
<a»ra da la sutoiípeíón es adelantado'; por tanto, sólo se atenderán las suscrlp- { da Africa sujetos a la legislación peninsular a los veinte días da su pramulg*-
^tpaas qua vengan acompañada» de su importe, debiendo hacerlo los de fuera ' •ién .*1 an ellas no se dispusiese otra cosa; -Se entiende hecha la psosiulfaaliu
<h la aapital por media da libranza» ^1 Tesoro, Giro Postal a letra de fácil cobre - «i íía «« <Tue termina la inserción de la ley aa al < Bale tía Metal del fekt^dae.

Prefidencia del 
Gobierno

44'1
Circular por la que .se dan nor­

mas V se autoriza el trámite de 
peticiones de neumáticos para 
camiones de las medidas oue 
se indican, según las disponi­
bilidades de primeras mate­
rias,
A partir del próximo diez de 

marzo, y atemperando las nece­
sidades a las exiguas.disponibili­
dades de primeras materias,'se 
autoriza nuevamente la tramita­
ción de peticiones de las medidas 
que a continuación se indican y 
con arreglo a las ,normas que 
igualmente se detallan:

1 .® Las medidas de camión 
cuyas peticiones ^quedarán auto- 
rizádas a partir de la fecha indi­
cada son las de 650 x 20, 30 x 5, 
32 X 6, 700 X 20, y 750 x 20, con­
tinuando suspendidas las que ha­
cen referencia íi medidas superio­
res y que se irán autorizando a 
medida que vayan quedando des­
pachadas las aún pendientes en 
la actualidad, que fueron formu­
ladas con anterioridad a primero 
de julio de 1944.

2 .® zXunque en los impresos 
de peticiones correspondientes 
puedenr hácer con.itar las prefe­
rencias por las marcas que dese­
en, esta Delegación .del Gobier­
no, si bien procurará respetarlas 
dentro de lo-posible, hará las ad­
judicaciones teniendo primera­
mente en cuenta las existencias 
disponibles,- otorganuo si ello 
fuera necesario, cubiertas de 
marcas distintas a las solicitadas 
para evitar dilaciones y diferen­
cias sensibles en las fechas de 
concesión de unas a otras; l)ien 
entendido que si el adjudicatario 
no¡ stubiera cor forme con la con- 

' cesión realizada, puede no reti 
rar la mercancía, considerando 
cancelada la petición, sin otro de­
recho que el de volver a efectuar 
otra en condiciones, normales.

3 .® La antigüedad en las peti­
ciones que viene siendo la única 
preferencia tenida en cuenta pa- 
ra sil despacho, quedará sustitui­
da hasta primeros del próximo 

" ' junio por la de menor núnuero de 
'Cubiertas solicitadas clasificándo­
se por tanto, las peticiones que 
se reciban por orden ds menor a 
mayor número d^ cubiertas soli­
citadas, a fin de que aprovechan 
do hasta el máximo la escas.i 
producción actual,"permíta poner 
en circulación el mayor- núlnero 
posible de camiones.- -

— 4.® Par-a mayor facilidad en 
su tramitación, se han simplifi­
cado los impresos de peticiones 
al que deberán adaptarse en lo 
sucesivo cuantas solicitudes se 
formulan tanto de medidas de tu-' 

rismo como de camión, debiendo 
lo.s Agentes dirigirse a las fábri 
de neumáticos para, que les pro­
vean de las oportuna^ copias to­
madas del modeloLque,con esta 
fecha y a tal fin les remite esta 
Delegación del Gobierno.

5.® Una vez las peticiones £n 
esta Delegación, iio se ■*autoriza- 
rán solicitudes de cambio para 
níí»didas mayores,

, 6.® Serán denegadas las peti­
ciones de medidas indicadas que 
pretendan aplicar a vehículos 
que actualmente utilicen cubier- 
biertas superiores a 34.x 70 sími- 
Isr*

M drid, 20 de febrero de 1946. 
—El Delegado del Gobierno, Jo 
sé María Peñaranda.

DIPUTACION PROVINCIAL
RECTIFICACION

Lu el reparto de las 400.000 
pesetas girado por la Diputación 
Provincial entre los pueblos de 
la provincia para la construcción 
del Pakïtio de Justicia en esta 

-capital, publicado en el BOLÉ 
TIN OFICIAL núm. 33 de 21 de 
los corrientes, aparecen los si­
guientes errores de imprenta:

Brieva de Cameros dice 677‘75 
pesetas; d ibé decir 677’65 pts. ' 

Cárdenas dice 160’58, debe de­
cir 1.060’58.

Santa Engracia dice l^b3‘00A 
debe decir 1.600 Ô3. •

Valgañón dice 108’73 debe de­
cir LOOS’73.*

Ventosa dice l i9T3 debe de­
cir 1.019’13
. Ventrosa dice 106’62 debe de- 

.cir 1.006’62.
Villarta Quintana dice 1,269.'86 

debe decir 1.260'86.
Lo que se publica a los efectos 

de la consiguieiite rectificación.
Logrbño, 22 de marzo de 1946. 

El Presidente,
José María. Pozancos

Ministerio de Industria y Co­
mercio

Direccíén General 4g Cemercio 
Y Pelítica Áran«ciaria

? 505
Anuncio publicando úr|stancia 

del fabricante de Conservas Ca­
yetano Baroja, Ltda.. que solici­
ta la admisi jn temporal de hoja­
lata para fabricación de envases.

Fn cumplimiento de lo dis­
puesto en.el art.® 7 ® del Regla­
mento pTra* la aplicación dt hi 
Ley de Admisiones Temporales 
de 14 de abril de 1888. aprobado 
por. Decreto Ley de Iw de agosto 
de 1930,- teniendo, en cuenta lo 

establecido en la Orden de es.te 
Ministerio de 9 de noviembre dç 
1939, y a los efectos de las ale­
gaciones qüe puedan formular, 
dentro del plazo de diez días, 
quienes se estimen afectados por 
las concesiones, se publica el si-' 
guíente j-esumen de la instancia 
presentada por el 'fabricante de 
conservas que se expresa,, para 
que se le conceda la Admisión 
Temporal de hojalata en blanco 
sin obrar, para la fabricación de 
envases destinados a la exporta­
ción de los productos de su in­
dustria:

Solicitante: Gayetano Baroja, 
Ltda,

Residencia: Calahorra (Logro-

Emplazamiento de la fábrica 
de conservas; Avda. Estación, 
n.® 22. de Calahorra (Logroño).

Local donde ha^e efectuarse- 
la'transformación de la ^hojalata 
en envases:

En la propia fábrica del solici­
tante. ■ -

' Mercancía a exportar: Conscr 
vay vegetales.

Aduana importadora: - Bilbao’
Aduanas exportadoras:- Bilbao • 

Tarragona, Pasajes, Vigo, Irún 
Port-Bóu, Cervére, Barcelona y 
Valencia.

Asimismo el solicitante Lace 
constar que respecto 'a la pro­
porción d.e mermas y desperdi­
cios, plazo de reexportación y 
demás requisitos, se somete a 
las condiciones estabíétidas pa­
ra concesiones análogas.

Madrid, a 12 de marzo de* 1946. 
El Directoi General de Comer­

cio y Política Arancelan^'.

Gobierno civil de la 
Provincia

Servicio Provincial 4« Gano- 
4erí«i

CIRCULAR ’ ?
En cumplimiento del ai tículo 

17 dí:l vigente Reglamento de 
Epizootias, se declara oficial­
mente extinguida la epizootia de 
fiebre afeósa, en. losr lérminos 
municipales de Galbárruli, San 
Roipán, Laguna y Entrena, que ' 
füé declarada 'oficialmente con 
fecha 7 de Diciembre de 1945.

Lo que sé hace público para 
general conócimiento.

' Logroño 14 de Marzo dt 1946. 
. El Gobernador Civil Interino

' CIRCULAR 
. * 531

Habiéndose presentado la epi­
zootia de sarna en el ganado 
existente en el término rrtunici- 
pal de Ribafrecha; en cumpli­
miento de lo prevenido en el ar 
tículo 12 d.l vigente Reglamen­
to de Epizootias de 26 de Sep­

tiembre de 1933, (Gaceta del 3 
de Octubre) se declara oficial­
mente dicha enfermedad.

Los animales atacados se en­
cuentran en el corral de Angel 
Ruiz de Clavijo, señalándose co­
nio zona sospechosa la jurisdic­
ción de Ribafrecha; como zona 
infectada término de Mariscu.

Las medidas ^sanitarias que 
han sido adoptadas son aisla­
miento de los animales enfermos 
y sospechosos de los sanos; su 
empadronamiento y marca y las 
que deben ponerse en práctica 
tratamiento curativo de todos 
los enfermos por cuenta del due­
ño; restantes medida.s sanitarias 
reglamentarias.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño, 20 de Marzo de 1946. 
j El Gobernador Civil Interino

CIRCULAR 
- . 532

Habiéndose presentado la epi­
zootia de fiebre aftosa en el ga­
nado .existente en el término 
municipal de Alfaro; en cumpli­
miento de lo prevenido en el -ar­
tículo 12 del vigente Reglamento 
de Epizootias de 26 de Septiem- - 
bre de 1933, (Gaceta de*! 3 de / 
Octubre) se declara oficialmente 
dicha enfermedad. •

Los animales atacados se en­
cuentran en corral aislado seña­
lándose como zona sospechosa 
.término lindante con dicho co­
rral; como zona infectada esta­
blos y-cqrral de Jorge Juán yzo- 

■ na de inmunización Alfaro.
Las medidas sanitarias que 

han sida'adoptadas son aisla- 
mientadé los animales enfermos 
y sospechosos de los sanos; su \ 
empadronamiento y marca >y las 
que deben ponerse en práctica 
prohibición de sacar ganado re- 
ceptibie sin autorización regla- 
meptária; desinfección ¿e esta- 
blos’y corrales; restantes medi­
das. reglamentariqj^.

'Lo que se hace público para , 
general conocimiento.
Logroño, 20 de Marzo de 1946.

Et Gobernador Civil Interino
Lorenzo López Urizarna

Delegación de Hacienda
- -o-- V a

fl4m¡B¡«tración 4« Propi«4(a4«< 
Caatribución Territarial

CIRCUL/U^ referente a la formación de 
Apéndices .de RUSTICA

465
En virtud de lo dispuesto en la 

Orden de 22 de Octubre de 1926, 
deberá ptocéderse durante eU 
raes-de Abril, por. los Ayunta- 
mientoí» y Juntas Periciales, ala 
formación de los Apéndices al 
Arnillaramiento por Rilstica y
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Pecuaria, con arreglo a lo pre­
venido en los Artículos 48 y si­
guientes del Reglamento de 30 
de Septiembre de 1885.

Los documentos deberán ex­
ponerse al público del 1.® al 15 
del mes de Mayo y entregarse en 
la Administración de Propieda­
des el último día del mismo mes, 
en unión de los recursos promo- 
tidos contra las resoluciones de 
los Ayuntamientos y Juntas Pe­
riciales respecto a la inclusión 
de variaciones en el Apéndice.

Contendrán los Apéndices^ so­
lamente las variaciones sobre 
las cuales haya recaído acuerdo 
del Ayuntamiento a propuesta 
de la Junta i'ericial y procedan 
de ventas, sucesiones, permutas 
y demás transmisiones de domi 
nio o de conclusicírñ del periodo 
de exención temporal y las que 
hayan de introducirse en Ls di­
versas partes de que consta el 
Amillaramiento por cambio de 
los objetos a que estén destina­
das las fincas que hayaL obteni­
do exención perpetua, siendo en 
todo caso iindispensable que se 
acredite haber satisfecho el Im­
puesto de Derechos reales.

En tod.ts las demás y aún en 
; ■> U 11 is enumeridis que 

a «. id 1-911 en el lí- 
1 « imponible por el que las 

fincas estuvieren amillaradas, 
será preciso para incluirlas en el 
< Apéndice! que los expedientes 
que motivan las variaciones ha­
yan sido resueltos por la Admi­
nistración, a cuyo fin se reco­
mienda a los Ayuntamientos la 
mayor urgencia‘en la.ttamita- 
ción de los expedientes que éxis- 
tan en cada uno de ellos.

Como normas- generales para 
el mejoramiento de los Amilla- 
raniientos, se procederá por las 
Juntas Periciales, en todos los 
casos de bajas por fallecimiento 
o cesión de .todas las fincas, y 
cuando quede líquido al contri­
buyente, a la averiguación de las 
causas o errores que lojmotivafl, 
proponiendo inmediatamente a 
esta Administración, por medio 
de informes, las variaciones que 
correspondan para la inclusión 
en el <Apéndice> una vez com 
probados. Igualmente, en los 
cambios de dominio, que por 
uno u tro medio lleguen a cono 
cimiento del Ayuntamiento y 
Junta, y no hayan sido declara­
dos por los interesados, se reque­
rirá a los actuales propietarios 
para su declaración, llegando a 
la imposición de las multas que 
señala el art. 45 del Reglamento 
vigente, en caso de negativa, y a 
proponer de oficio la variación 
de que se trate.

El encasillado se ajustará al 
modelo oficial y en el han de in­
cluirse, a continuación de la 
descripción de la finca y sus lin­
deros, la superficie y líquido im­
ponible en las correspondientes 
columnas, dejando pira las casi­
llas de <Altas» y <Bajas> sola 
njente el total dedas que afecten 
a un mismo, contribuyente.

Las bajas han de consignarse 
separadas.de las altas, reunieú 
do las que correspondan a ui4 
mismo contribuyente, pero deta­
llándolas en tantas cantidades 
cuantas sean las altas que las 
producen.

Al final del documento se in­
cluirá un resumen en qué ha de 
consignarse la riqueza con que 
cada contribuyentes de los que 
sufran alteraciones figuraba en 
el año 194b, cuidando tomarlos 
sin error—sólo la riqueza Rústi­
ca—el importe del alta o de. la 
baja y la riqueza resultante para 
1947. Se cuidará de que la.s altas 
y bajas sumen la misma cantidad 

exactamente, salvo las variacio 
nes acordadas por la Adminis­
tración y que afecten al total del 
cupo.

En el mismo plazo se verifica­
rá el Recuento de Ga adería, 
remitiendo junto con el «ApéndL- 
ce> jel acta del resultado, eri igual 
forma que en años anteriores.

Tanto este cRecuento de Ga­
nadería», como el ^Apéndice» 
serán confe clonados por riguroso 
orden alfabético de primeros apellidos, 
purs de lo contiario ser^n de­
vueltos para su nueva confec­
ción.

Como los < Apéndices» deben 
confeccionarse sin excusa algu­
na en todos los Municipios y da­
da la necesidad de remitir en el 
plazo legal a la Superioridad el 
<Estado—resúmen» de variacio 
nes, se impondián irremisible­
mente las sanciones máximas 
que autoriza el Reglamento a las 
Corporaciones que no cumplan 
este servicio o lo hagan fuera de 
los plazos lega'es. Igualmente 
serán impuestas t.iles sanciones 
a ios que opongan resistencia a 
la lectificación de lo.s tApéndir 
ces> o cRecuentos» que sean de­
vueltos a tiles efectos por. esta 
Oficina; a los que cometan erro­
res que demuestren o revelen 
manifiesta negligencia y a los 
que no lleven a cabo las reciifi 
caciones que les sean ordenados 
dentio de los plazos que s^ s^a 
len, llegando si fuere preciso, al 
nombramiento y envío de comi­
sionado

Tanto los < Apéndices» de Rús 
tica como los <Recuentos» de 
Ganadería han de ser reintegra­
dos a razón de 0'25 ptas. por 
pliego o fracción y de la misma 
forma las declaraciones unida.s 
a los mismos.

Por últimoi'se llama la aten­
ción acerca de las certificacio­
nes que envían los Ayuntamien­
tos, haciendo constar que por 
no haber variación alguna no se 
confeccionan los «Apédices» o 
cReCuentos», sobre la necesidad 
de que dichas certificaciones 
vengan acompañadas de otras 
justificando la exposición al pú­
blico durante los squince prime­
ros días del mes de Mayo.

Logroño 8 de Marzo de 1946.
El Admor. de Propiedades

Dionisio Almarza

Jefatura de Obras Pú­
blicas

ANUNCIO
478

Autorizada esta Jefatura de 
Obras «Públicas, para adquirir un 
automóvil de turismo se anuncia 
concurso para que en el plazo-de 
ocho días a contarde la fecha 
de la publicación de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL de la 
provincia, pq^dan presentarse 
ofertas de automóviles cuyo im­
porte no exceda de veinticinco 
naM (25.000) pesetas, con carroce­
ría cerrada de cuatro plazas y 
motor de 10 a 12 H. P. de poten­
cia

Los concursantes se compro 
meterán a someter el automóvil 
que ofrezcan al exámen que se 
juzgue preciso*para conocer el 
estado’de sus elementos así como 
a las pruebas necesarias para 
garantía de su perfecto funciona­
miento y consumo.

. Logroño 11 de marzo de 1.946.
El Ingeniero Jefe

Ánunciot Oficialei
ANUNCIO 

‘ - ,489
Para su examen y reclarnaciones 

reglamentarias, se expo>nen al pú­
blico en la Secretaría de este Ayun­
tamiento, por espacio.de 15 días, 
los documentos siguientes:

Cuentas generales del año 1945.
Liquidación del Presupuesto de 

1945-
Padrón de habitantes; con refe­

rencia al 31 de diciembre de 1945. 
• ÍaO que se hace público, para 

general conocimiento.
Brieva de Cameros, 9 de marzo 

de 1946.
El .Alcalde,

EDICTO
- . . 497En'cumplimiento de lo que pre­

ceptúa el artículo 126 del Regla­
mento dé Hacienda Municipal de 
23 de agosto de 1924, y demás dis­
posiciones vigentes se hace públi­
co que a partir de esta fecha que­
dan expuestos al público en la Se­
cretaría de este Ayuntamiento por 
el plazo de rs días las Cuentas mu­
nicipales y liquidación del presu­
puesto correspondiente al año de 
1945, a fin de que puedan, formular 
por escrito 'los reparos y observa­
ciones que estimen convenient s.

Viguera, 5 de marzo de 1946. 
El Alcalde,

À
EDICTO

477
Por el plazo reglamentario 

queda expuesto al público ol ob 
jeto de reclamaciones el Padrón 
municipal de esta villa con refe­
rencia al día 31 de diciembre úl­
timo en la Secre aria de este 
.AyuhTamiehto.'

Viniegra de Abajo 5 de marzo 
de 1946.

El Alcalde,

EDICTO
501

El Sr. .Alcalde de esta villa, 
hace saber: Que confeccionados 
la liquidación del presupuesto 
municipal ordinario que este^ 
Ayuntamiento formó para 1945' 
y el Padrón de habitantes, que­
dan expuestos al objeto de exa­
men y reclamaciones en la Se­
cretaría dél Ayuntamiento du­
rante el tiempo reglamentario.

Cañas 11 de de marzo de 1946.
El Alcalde,

EDICTO
476

Confeccionado'el Padrón de ha­
bitantes de esta villa con referen­
cia-ai día 31 de diciembre de 1945, 
queda expuesto al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento duran­
te el plazo de ',5 días hál'\cs, a los 
efectos de examen y reclamaciones.

Valdeinadera, 8 de Marzo de 
1946

El Alcalde,

EDICTO

Confeccionado el Padrón de 
Habitantes de esta localidad con 
referencia al día 31 de diciembre 
de 1945 queda expuesto al públi­
co en la Secretaría de este Ayun­
tamiento por el plizo de 15 días 
hábiles, a los efectos dq exámen 
y reclamaciones. -

Jalón de Cameros 11 de rúarzo 
de 1946.

bl Alcalde,,

5Ü0
Confeccionado el Padrón de 

habitantes de esta villa con re­
ferencia al 31 de Diciembre de 

. 1945, queda expuesto al público 
en la Secretaría del Apuntamien­
to durante el plazo de 15 días 
hábiles, g los efectos de examen 
y rec amaciones.

Torre en Cameros, 11 de mar­
zo de 1946.

El Alcalde,

EDICTO , 
... 502

Aprobado en principio el co­
rrespondiente suplcm'-nto de eré 
dito dentro de el Presupuesto de 
Gastos de este Ayuntamiento 
para el año a tual queda expues­
to al público el mismo en la Se 
cretaria Municipal por el plazo 
de quince días hábiles a efectos 
de reclamaciones, conforme de­
terminan los artículos 11 y 12 
del vigente reglamento de Ha­
cienda Municipal de 23 de agos­
to de 1924.

Grávalos, 13 de marzo de 1946 
Eí Alcalde,

EDICTO
507 >

Confeccion'udo el padrón mu­
nicipal de esta localidad, con re­
ferencia al 31 de diciembre de 
1945. queda expuesto al público 
en la' Secretaría de este Ayunta­
miento. durante el plazo de quin­
ce días hábiles, al óbjeío de re­
clamaciones las cuales p drán in­
terponerse verbal mente o por es­
crito.

Pedroso 29 de febrero de 1946. 
El Alcalde,

EDICTO
481

Debiendo procederse a la for­
mación de los Apéndices al Ami- 
llaramiento y Registro E'iscal de 
Edificios y Solares, -para la con­
fección de les documentes cobra- 
torio.s de 1947; todos los contri­
buyentes de este término' muni­
cipal que hayan experimentado 
variación en sus referidas rique­
zas, presentarán en la Secretaría 
de este Ayuntamiento durante el 
plazp de un mes contado dt sde 
el quince de marzo actual al quin­
ce de abril próximo las declara­
ciones de Alta o Baja debidamen­
te reintegradas acreditando ha­
ber satisfecho el Impuesto de De­
rechos Reales a la Hacienda Pú­
blica, y advirtie..do que sin este 
requisito y trancurrido que sea 
el plazo .concedido, no.se admiti­
rá nirguná'.

Baños de Rioja, 9 de Marzo de 
1946. •

El Alcalde,

«DICTO
480

A tenor de lo preceptuado en 
el art. 126 del vigente Reglamen­
to de Hacienda Municipal, a par­
tir de esta fecha y durante el pla­
zo de quince, días quedan expues­
tos al público una vez aprobados 
por está Corporación, los docu' 
mentos que integran la Cuenta 
General y Liqui ación de Presu- 
pu sto Ordinario del Ejercicio 
1.94j, para que por los habitantes 
de la localidad sean examinados 
y presenten las observaciones y 
reparos que estimen pertinentes 
dentro dejos ocho 4ías siguien­
tes.

Baños de Rioja 7 de marzo de 
1946.

El. Alcalde.


